
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

                                 Bogotá, D.C.,  dos de febrero de dos mil veintidós 

 

RADICADO No. 2021-00656 

PROCESO:   EXPROPIACIÓN 

DEMANDANTE:  AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANI 

DEMANDADOS:  SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S. Y OTROS 

 

Se INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane: 

 

1.- Allegue poder para actuar, según las previsiones del artículo 5 del Decreto 

806 de 2020, o con presentación personal que deberá realizar el poderdante según lo 

manda el artículo 74 del C.G.P. 

 

En el primer evento, el poder deberá estar contenido en el mensaje de datos, 

no en archivo adjunto, señalando el correo electrónico del apoderado, el cual debe 

coincidir con el reportado ante el Registro Nacional de Abogados, en concordancia con el 

art. 6 del Acuerdo PCSJA20-11532 del 11 de abril del 2020 del Consejo Superior de la 

Judicatura; en el caso de persona jurídica deberá ser generado desde el correo electrónico 

que aparece en el certificado de existencia y representación legal. 

 

Sobre este tema téngase en cuenta lo expuesto por la Corte Suprema de 

Justicia en proveído del 3 de septiembre de 2020, expediente 55194. 

 

2.- Excluya del poder y de la demanda como sujetos pasivos a los despachos 

judiciales y Fiscalía contra quienes se presenta esta acción, toda vez que de conformidad 

con el numeral 1 del art. 399 del C.G.P. “La demanda se dirigirá contra los titulares de derechos 

reales principales sobre los bienes y, si éstos se encuentran en litigio, también contra todas las 

partes del respectivo proceso…”, y aquellos no ostentan la calidad de titulares de derechos 

reales sobre el bien objeto de expropiación. 

 

3.- Señale nombre, domicilio y número de identificación de los representantes 

legales de las sociedades demandadas, en cumplimiento al numeral 2 del art. 82 del C.G.P. 

 

4.- Adjunte el escrito subsanatorio y sus anexos como mensaje de datos a la 

cuenta de correo electrónico de este Juzgado, único medio autorizado para su radicación. 

 

Se ADVIERTE a las partes que debido a las actuales medidas sanitarias 

adoptadas por el Gobierno Nacional todo memorial respecto a este proceso debe ser 

radicado exclusivamente a través del correo electrónico del despacho 

ccto12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, y para ser considerado deben ser originadas desde 

el correo electrónico suministrado en la demanda o en cualquier otro acto del proceso. 

(C.G.P., art. 103, parágrafo segundo).   



 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
   

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 
NA 
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